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Los Juzgados Municipales. Perspectiva para el
inicio de la Carrera Judicial

Lic. Maria de los Angeles Omelas Manríquez. *

MATERIA de diversos comentarios ha sido el renglón corres-
pondiente a la impartición de justicia en los Juzgados Muni-
cipales, teniendo como denominador común la búsqueda de

alternativas tendientes a lograr el mejoramiento de la función desarrollada
por estos Organos quienes tienen la encomienda de administrar justicia
menor. Ello obedece a que en la práctica judicial se observa que los Juzgados
Municipales, desarmonizan con las necesidades actuales de nuestra so-
ciedad; en parte, por encontrarse restringida su Competencia para el cono-
cimiento de los juicios por razón de la Cuantía: la falta de recursos tanto
humanos como económicos, adecuación o reordenación de sus funciones,
por citar algunas causas, pero básicamente debe advertirse que también se
ha descuidado la capacitación de quienes fungen como titulares.

Profundizando en el último de tales aspectos, encontramos que de
acuerdo con el artículo 86 de nuestra Constitución Política es atribución del
Supremo Tribunal de Justicia efectuar el nombramiento de los Jueces
Municipales. Asimismo, el correlativo artículo 88 establece que los requisi-
tos para ser Juez Municipal son: I. Ser ciudadano mexicano en ejercicio de
sus derechos; I!. Tener veintiún años cumplidos; II!. Ser vecino de la
población donde debe desempeñar el cargo, con residencia en ella, de
cuando inenos un año; IV. Saber leer y escribir; y V. Ser de notoria buena
conducta y no haber sido condenado por delitos contra la propiedad.

De dichos requisitos, llama nuestra atención el previsto en la fracción
IV, que tan sólo exige al aspirante a ocupar la titularidad de un Juzgado
Municipal, que sepa leer y escribir, pues ello explica en gran medida -<:on
sus honrosas excepciones- el porque de la escasa y en ocasiones nula

Juez Segundo de Primera Instanc:ia en Materia Civil Adscrita al Distrito Judicial de
ApalZingán, Michoacán.
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preparación con que cuenta un Juez Municipal, redundando en inveteradas
prácticas y aplicación de justicia notoriamente deficiente, que por con-
siguiente viene a trastocar la ya de por si dañada imagen de nuestro Poder
Judicial. Surge entonces la necesidad de buscar soluciones que permitan
hacer revivir y fonalecer la función desarrollada por estos tribunales, a fin
de que sirvan como verdaderos auxiliares de los Tribunales de Primera
Instancia de la entidad; pero no sólo eso, sino además puedan ser contem-
plados como base para la iniciación de una bien cimentada carrera judicial
y de ese modo quedaría justificada satisfactoriamente su creación, permi-
tiendo además la actualización y revitalización de lo que abarca y compren-
de la impartición de justicia municipal, cumpliendo cabalmente su función
y entonces sí, considerar que los Juzgados Municipales existentes en el
Estado realmente son parte integranre del Poder Judicial como lo esrablece
el artículo 67 de la Consritución Política del Estado.

En mérito a lo anterior y sin desatender en ningún momento las limi-
taciones económicas que en gran escala constituyen un impedimento para
efectuar una debida reestructuración de los Tribunales Municipales, se
considera que un buen principio para lo anterior podría ser el exigir como
requisito indispensable para quienes aspiran a ocupar el cargo de Juez
Municipal que sean personas que cuenten con el título de licenciado en
derecho, cuando menos en las cabeceras disrritales y pasantes de derecho en
los restantes municipios, sin imponar que sean o no avecindados del lugar,
pues con esta medida no sólo se lograría un avance imponante en lo que a
justicia municipal se refiere, sino que además se abrirían posibilidades a las
actuales generaciones que año con año terminan sus estudios de derecho )'
a la postre podría ser contemplado como punto de partida en el ámbito de
la Judicatura; sin embargo, es preciso establecer que nuestra anterior
propuesta podría verse respaldada a través de convenios celebrados entre el
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con el Depanamento de Servicio
Social de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo ambos en
estrecha vinculación con el Instituto de Capacitación y Especialización del
Supremo Tribunal, quien sería el encargado de la preparación de los aspi-
rantes a ocupar dicho puesto mediante la impartición de cursos intensivos
yen su caso, efectuar la selección por medio de examen de oposición: tantO
de los titulados como pasantes de derecho, en tanto que el Supremo Tribu-
nalteniendo en cuenta las limitaciones de sus recursos materiales, apoyar a
estos últimos mediante estímulos económicos manejados en forma de
compensación que les permitan solventar cuando menos sus necesidades
básicas inmediatas y a la par facilitarles los medios para que acrediten sU
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servicio social y en un futuro, acorde con sus aptitudes, promoverlos en la
misma dependencia y concretamente en las Salas Unitarias tanto civiles
como penales, así como en los Juzgados de Primera Instancia, tanto mixtos
como especializados del Estado y de esa forma sentar bases sólidas en el
inicio en la Judicatura, sirviendo como escaño los tribunales existentes en
las distintas cabeceras distritales y demás municipios de la entidad; en el
entendido de que de acogerse esta propuesta, se estaría en condiciones de
incrementar la competencia de dichos órganos de justicia por razón de la
cuantía,ya que evidentemente imperarían otras condiciones, en especial la
preparación necesaria para que los juzgados de cabecera distrital conocerán
de juicios tanto civiles como penales, de mayor cuantía y penalidad, respec-
tivamente a los que actualmente conocen, aliviando la carga de los de
primerainstancia ya su vez, los restantes del municipio conocieran de lo
que aerualmente es competencia exclusiva de los de cabecera quedando
contemplada incluso la posibilidad de que entonces sí desaparecieran los
Juzgados de Tenencia, merced a que sus funciones quedarían absorbidas
por los anteriores y propiciando con ello que asimismo el Supremo Tribunal
no se viera en la constante necesidad de crear nuevos juzgados de primera
instancia en el Estado, sino que aprovecharía los ya existentes encargados
de impartir justicia menor, pero adecuados a las necesidades actuales que
imperan en el medio de la judicatura; es decir, efectuando una reestruc-
turación de su competencia y atribuciones.

Así pues, en aras de una mejor y pronta impanición de justicia y en
congtuencia con nuestra antelativa exposición se procede a formular las
siguientes propuestas:

- Se modifique la fracción IV del invocado artículo 88 de nuestra Cana
Magna, en el sentido de que se exija como requisito para ser Juez Municipal
que los aspirantes cuenten con título de licenciado en derecho por lo que ve
a las Cabeceras de Distrito y por lo que ve a los restantes que cuando menos
sean pasantes de licenciado en derecho.
. - Que como consecuencia de lo anterior, se suprima el requisito pre~
VIStoen la fracción V del señalado dispositivo por considerar que ya no es
necesario que el aspirante a ser Juez Municipal deba ser avecindado dellu~ .oor lUvariablemente.

- Que el Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en coordinación con
~l Depanamento de Servicio Social de la Universidad Michoacana en
S"ecta vinculación con el Instituto de Capacitación y Especialización del
upremo Tribunal de Justicia celebre convenios tendientes a la preparación
y selección mediante examen de oposición de los aspirantes a ocupar los
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cargos de Jueces Municipales de la entidad, manejándose una retribución
compensatoria para los que ocupen los de los municipios que no sean
cabecera, teniendo en cuenta que entre otros objetivos se persigue el acredí_
tamiento de su servicio social, sentando además las bases para que a la
postre los Juzgados Municipales constituyan el inicio en la Judicatura y
particularmente se abran perspectivas para los estudiosos del derecho.

- Que con motivo de lo anterior se efectúe una reestructuración en l.
competencia de los Juzgados Municipales tanto de cabecera como los de los
restantes municipios, previo estudio pormenorizado que de ello se haga:
incrementando la cuantía de los juicios de que conocen actualmente los
primeros y de consiguiente sirvan como verdaderos auxiliares a los Tribu.
nales de primera Instancia de la Entidad permitiéndoles aligerar su carga
de trabajo; en tanto que los segundos conozcan de los juicios que en l.
actualidad son competencia de los Juzgados Municipales de cabecera con.
templándose así la viabilidad de que desaparezcan los Juzgados de Tenencia
en virtud de que sus funciones se absorberían por los que les siguen en
orden jerárquico; obteniéndose COnlo anterior que el Poder Judicial no se
viera en la necesidad de crear constantemente nuevos juzgados de primera
instancia, sino hacer uso de los tribunales ya existentes, pero adecuados a
las necesidades actuales.
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